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FRANQUEO CONCERTADO 
Núm. 09/2

El Ministerio de Hacienda ha 
dictado la sígnente Orden ministe
rial, con fecha 25 de junio de 1973,

Vista la propuesta de la Comi
sión Mixta designada para elabo
rar las condiciones a regir en el 
Convenio que se indica, este Mi
nisterio, en uso de las facultades 
que le otorgan la Ley de 28 de di
ciembre de 1963 y la Orden de 28 
de julio de 1972, ha tenido a bien 
disponer lo siguiente:

Primero.—Se aprueba el Conve
nio fiscal de ámbito provincial con 
la Agrupación de Comercio de Pe
letería de Burgos, para exacción 
del Impuesto sobre el lujo, por las 
actividades de venta al por menor 
de artículos de peletería fina y or
dinaria, durante el año 1973, con 
la mención BU-2.

Segundo — Quedan sujetos al 
Convenio los contribuyentes que 
figuran en la relación definitiva 
aprobada por la Comisión Mixta 
en su propuesta.

Tercero.—Son objeto del Conve
nio los hechos imponibles dima
nantes de las actividades expresa
das, que pasan a detallarse:

Hechos imponibles.— Tráfico ae 
Empresas:

Venta peletería ifina: Artículo, 
28 a); base tributaria, 4.596.000; ti
po, 20 por 100; cuota, '918.000.

Venta peletería ordinaria: Ar
ticulo 28 b); base, 1.700.000; tipo, 
6 por 100; cuota, 102.000.

Total, 1.020.00 pesetas.
Cuarto.—La cuota global a satis

facer por el conjunto de contribu
yentes acogidos al Convenio y por 
razón de los hechos imponibles 

convenidos, se fija en 1.020.000 pe
setas.

Quinto.—Las reglas de distribu
ción de la cuota global para deter 
minar la individual de c-.da con
tribuyente, serán las que siguen:

Volumen de ventas estimado a 
razón de un punto cada 10.000 pe
setas de ventas. Como índice co
rrector se aplicará el coeficiente 
multiplicador del 3,3 a la parte de 
venta que se considere sujeta al 

• apartado a) del artículo 28, corres
pondiente a la peletería fina.

Sexto.— El pago de las cuotas 
individuales se efectuara en dos 
plazos, el l.° a la notificación, el
2.°  en 20 de noviembre de 1973, 
respetando lo dispuesto en el ar
tículo 20-2 del Reglamento de Re
caudación, en la forma prevista 
en el artículo 17 de la Orden mi
nisterial de 28 de julio de 1972.

Séptimo. — La aprobación del 
Convenio no exime a los contribu
yentes de sus obligaciones tribu
tarías por actividales, hechos im
ponibles y periodos n o conveni
dos, ni de las de carácter formal 
documental, contable o de otro 
orden que sean preceptibles, salvo 
las de presentación formal docu
mental, contable o ae otro orden 
que sean preceptivas, salvo las de 
presentación d e declaraciones - li
quidaciones por hechos imponi
bles Objeto de Convenio.

Octavo. — En la documentación 
a expedir o conservar, según las 
normas reguladoras del Impuesto, 
se hará constar, necesariamente, 
la mención del Convenio.

Noveno.— La tributación aplica
ble a las altas y bajas que se pro
duzcan durante la vigencia del 
Convenio, el procedimiento para 
sustanciar las reclamaciones, la 

redistribución de las cuotas indi
viduales anuladas o minoradas y 
las normas y garantías para la 
ejecución y efectos del mismo, se 
ajustarán a lo que para estos fines 
dispone la Orden de 28 de julio 
de 1972.

Décimo.— Los componentes de 
la Comisión Ejecutiva de este Con
venio tendrán, para el cumplimien
to de su misión, los derechos y 
deberes que determinan el artícu
lo 99 de la Ley General Tributaria 
de 28 de diciembre de 1963 y el 
artículo 15 de la Orden ministe
rial de 28 de julio de 1972.

Disposición final.—En todo lo no 
regulado expresamente en la pre
sente, se estará a lo que dispone 
la Orden de 28 de julio de 1972.

Lo que digo a V. I para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V.I. muchos años.
Madrid, 25 de junio de 1973.— 

P. D.—El Director General de Im
puestos, (ilegible).

Burgos, 7 de julio de 1973.— 
El Delegado de Hacienda, José 
María Labbrda.

Igual anuncio se hace de los 
Convenios fiscales de ámbito pro
vincial con las Agrupaciones si
guientes:

Agrupación de artículos típicos 
y de recuerdos de Burgos, para la 
exacción del impuesto sobre el lu
jo, por las actividades de venta 
de artículos típicos y de recuerdo, 
durante el año 1973, con la men
ción BU-4.

Hechos imponibles.—Venta me
nor artículos típicos: Artículo 25
a) b); base, 375.000; tipo, 20 por 
100; cuota, 75.000.

Venta menor artículos típicos; 
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Artículo 25 g); base, 1.522.728; tipo, 
22 por 100; cuota, 335.000.

■ Total, 410.000 pesetas.
Reglas de distribución: Volu

men estimado de ventas, personal 
y adquisición de productos.

Agrupación de artículos de re
galo (vidrio y cerámica), de Bur
gos, para la exacción del impuesto 
sobre el lujo, por las actividades 
de venta al por menor de artícu
los de regalo, durante el año 1973, 
con la mención BU-3.

Hechos imponibles.—Venta me
nor de artículos regalo: Artículo, 
25 a); base, 2.218.300; tipo, 20 por 
100; cuota, 443.660.

Venta menor de artículos rega
lo: Artículo 35 b), c), d) y g); base, 
3.380.272; tipo, 22 por 100; cuota, 
,743.660.

Total, 1.187.320 pesetas.
Reglas de distribución: Volu

men de operaciones, ventas y com
pras, número de empleados y em
plazamiento de los locales.

ProDidencias Judiciales
Burgos

D. José Luis Olías Grinda, Magis
trado, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número tres de 
Burgos y su partido, por licen
cia del titular,

Hago saber: Que, por resolución 
de esta fecha dictada en procedi
miento de jura de cuenta, promo
vido por el Procurador don Juan 
Cobo de Guzmán y Ayllón, contra 
don Vicente Juarros Izquierdo, de 
Burgos, he acordado anunciar la 
venta en pública subasta, por pri
mera vez, término de ocho días, y 
precio de tasación, de lo siguiente:

1.—Un televisor marca Westin- 
_ ghouse, de 18 pulgadas, de color 

caoba, valorado en. 8.000 pesetas.
Para el acto del remate se han 

señalado las doce horas del día 
17 de septiembre próximo, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, 
previniendo a los liciatdores:

1. °—Que, para tomar parte de
berán consignar previamente en 
la mesa del Juzgado, una cantidad 
igual al 10 por 100 del avalúo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

2. °—Que, no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terce
ras partes del avalúo, y podrán 
hacerse a calidad de ceder el re
mate a un tercero, siempre que 
se indique en el mismo acto.

3.° —Que el televisor, se encuen
tra en el domicilio del deudor, si
to en la Barriada de la Inmacula
da, 2.a manzana, número 45.

Dado en Burgos, a 13 de julio 
de 1973.—El Magistrado-Juez, José 
Luis Olías Grinda.—El Secretario, 
(ilegible).

4.113.-223,00

Lerma
Don Mariano Rulz Pariente, Secre

tario del Juzgado de Primera 
Instancia de la villa de Lerma 
y su partido.

Certifico: Que en este Juzgado 
se tramitan autos de juicio ejecu
tivo núm. 53-70, promovidos por el 
Procurador don Eugenio Gutiérrez 
y Diez de Baldeón, en nombre y 
representación de don Francisco 
Caro Rodríguez y otros, contra la 
Empresa Constructora CEA, S. A., 
con domicilio social en Madrid, ha
biéndose dictado sentencia, en re
beldía de la empresa demandada, 
cuya parte dispositiva es del si
guiente tenor:

«Fallo: Que debo mandar y 
mando seguir adelante la ejecu
ción, hasta hacer trance y remate 
de los bienes embargados propie
dad de la empresa demandada, 
Empresa Constructora CEA, S. A., y 
con su producto hacer pago a los 
actores F. Francisco Caro Rodrí
guez, don Carlos Gutiérrrez Cha
cón y don José Luís Gutiérrez Cha
cón, en la suma de ciento veinti
dós mil setecientas seis pesetas, 
con veinticinco céntimos, de prin
cipal, gastos, intereses correspon
dientes y costas causadas, y que se 
causen, a cuyo pago condeno ex
presamente a la entidad ejecuta
da. — Así por esta mi sentencia que 
por la rebeldía de la demandada, 
además de serle notificada en es
trados, se verificará en la forma 
prevenida en el párrafo segundo 
del artículo 769 de la Ley de En
juiciamiento Civil, si por la parte 
ejecutante no se solicita la notifi
cación personal en el plazo de cin
co días, lo pronuncio, mando y 
firmo.

Y para que conste y en cumpli
miento de lo establecido en el ar
tículo 769 de la Ley de Enjuicia
miento Civil, expido la presente, 
que firmo en Lerma, a dieciséis de 
julio de mil novecientos setenta y 
tres.— El Juez, (ilegible).— El Se
cretario, Mariano Rulz Pariente.

4114.-265,00

Madrid
En virtud de providencia dictada 

en el día de hoy por el señor Juez 
de Primera Instancia número seis 
de esta capital, se anuncia la 
muerte sin testar de D. Francisco 
Alvarado y Busto, hijo de Roque y 
Rosa, natural de Quintanilla San 
García, donde nació el día 4 de 
junio de 1886, y que tuvo su último 
domicilio en Manila, cuyo falle
cimiento tuvo lugar en Intramu
ros, el día 19 de febrero de 1945; 
haciéndose constar que quienes re
claman su herencia son sus doce 
sobrinos llamad’os Miguel, María 
Pilar, Anastasio, Carmen, Tarsicio 
Vesga Alvarado ; don Macario, Se- 
verino y Pilar Alvarad.o y Busto, y 
Jesús, Basilisa, Maria Dolores y 
Jesusa Blanco y Alvarado; llamán
dose a quienes se eren con igual o 
mejor derecho a la misma para que 
comparezcan ante este Juzgado a 
reclamarla dentro del término de 
treinta dias, bajo apercibimiento 
de lo que haya lugar en derecho.

Dado en Madrid para publicar 
en el «Boletín Oficial» de esta pro
vincia y de Burgos, asi como en el 
tablón de anuncios de este Juzga
do; a veintiséis de junio de 1973.— 
El Juez, (ilegible). — El Secretario, 
(ilegible).

4115.-183,00

Anuncios Oficiales
Audiencia Territorial tie Burgas

Sala de lo Contencioso 
Administrativo

Por el presente anuncio se hace 
saber que ante esta Sala se han 
incoado los recursos contencioso- 
administrativos siguientes:

Número 331 de 1973, interpuesto 
por el Ayuntamiento de Huerta de 
Arriba (Burgos), representado por 
el Procurador don Tomás Berrue
co Quintanilla, y seguido con la 
Administración General del Esta
do, contra resolución dictada por 
el Tribunal Económico - adminis
trativo Central (Sala Segunda, yo
calla segunda, R. G. 68-1-72, R. S. 
12-72), de 18 de mayo de 1972, des- 
estimatoria del recurso de alzada 
promovido contra fallo del Tribu
nal Económico - Administrat i v o 
Provincial de Burgos, de fecha 30 
de octubre de 1971, recaído en re
clamación número 49/71, referente 
a la Contribución Territorial Rús
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tica y Pecuaria (cuota proporcio
nal), ejercicios 1968 y 1969.

Número 303 de 1973, interpuesto 
por don Teodosio Santos Esteban, 
por sí y en beneficio de la Comu
nidad hereditaria de doña Claudia 
Esteban Valcabado, representada 
por el Procurador señor Echeva- 
rrieta y seguido con la Adminis- 
rtación General del Estado, sobre 
revocación del fallo dictado por 
el Tribunal Económico - adminis
trativo Provincial de Burgos," con 
el número 70 de 1973, resolutorio 
de la reclamación número 222/72, 
contra liquidación girada por la 
Administración de Impuestos In
mobiliarios por cuota proporcio
nal de la Contribución Rústica, co
rrespondiente al ejercicio de 1967.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para conocimiento de 
cuantas personas o Entidades pue
dan estar legitimadas como de
mandadas o coadyuvantes con el 
fin de que les sirva de emplaza
miento y puedan comparecer si 
les conviniere, según lo estableci
do en los artículos 60, 64 y 66 de 
la vigente Ley de 27 de diciem
bre de 1956, reguladora de la ju
risdicción contencioso - adminis
trativa.

Burgos, 30 de junio de 1973.—El 
Secretario, Antonio Tudanca. Vis
to bueno.—El Presidente (ilegible).

Delegados Prorádal ii líráaliura
JEFATURA PROVINCIAL DEL INSTITUTO DE REFORMA 

Y DESARROLLO AGRARIO

Acordada la concentración par
celaria de la zona de Arenillas de 
Villadiego (Burgos), por Decreto de 
23 de marzo de 1972, se hace pú
blico, en cumplimiento de lo dis
puesto en las disposiciones vigen
tes, que ha quedado constituida la 
Comisión Local que entenderá de 
las operaciones de concentración 
parcelaria de dicha zona con las 
facultades qué le asigna la vigente 
Ley de Reforma y Desarrollo Agra
rio de 12 de enero de 1973. Dicha 
Comisión estará constituida del 
modo siguiente:

Presidente: Don José Luis Olías 
Grinda, Juez de 1.a Instancia e Ins
trucción de Burgos, y su partido.

Vicepresidente: Don José Valles 
Rafecas, Jefe Provincial del IRYDA 
de Burgos.

Vocales: Don Gabriel de la Mata, 
Registrador de la Propiedad de 
Castrojeriz y Villadiego; don Emi

lio Alvarez Buitrago, Notario de 
Melgar de Fernamental y Villadie
go; don Eusebio Barañano Martí
nez, Ingeniero Agrónomo del 
IRYDA de Burgos; don Luis Gon
zález de Juana, Alcalde del Ayun
tamiento de Arenillas de Villadie
go; don Vidal de la Hera Rodrí
guez, Jefe de la Hermandad Sin
dical; don Santos Terradillos Pe
dresa, representante de los mayo
res propietarios de la zona; don 
Máximo González Pardo, represen
tante de los medianos aportantes 
de la zona; don Antonio Mediavi- 
11a Rojo, represétante de los me
nores propietarios.

Secretario: Don Manuel García 
Sálete, Letrado del IRYDA de Bur
gos.,

Arenillas de Villadiego, 12 de ju
lio de 1973. — El Presidente de la 
Comisión Local, José Luis Olías 
Grinda.

Acordada la concentración par
celaria de la zona de Vlllamayor de 
Treviño (Burgos), por Decreto de 
19 de mayo de 1973, se hace públi
co, en cumplimiento de lo dispues
to en las disposiciones vigentes, 
que ha quedado constituida la Co
misión Local que entenderá de las 
operaciones de concentración par
celaria de dicha zona con las facul
tades que le asigna la vigente Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario 
de 12 de enero de 1973. Dicha Co
misión estará constituida del mo
do siguiente:

Presidente: Don José Luis Olías 
Grinda, Juez de Primera Instancia 
e instrucción de Burgos.

Vicepresidente: Don José Vallés 
Rafecas, Ingeniero Jefe Provincial 
del Instituto Nacional de Reforma 
y Desarrollo Agrario en Burgos.

Vocales: Don Gabriel de la Mata, 
Registrador de la Propiedad de Vi
lladiego; D. Emiliano Alvarez Bui
trago, Notario de Villadiego; don 
Eduardo Cestino Pérez, Ingeniero 
Agrónomo de la Jefatura en Bur
gos del Instituto Nacional de Re
forma y Desarrollo Agrario; don 
Rafael Merino Pérez, Alcalde de 
Vlllamayor de Treviño; don Dal- 
macio Serna Barrio, Jefe de la 
Hermandad Sindical de Labrado
res y Ganaderos de Vlllamayor de 
Treviño; don Manuel Pérez Villon- 
do, representante de los. mayores 
aportantes de bienes a la concen
tración de la zona; don Emeterio 
Serna García, represen t a n t é de 
los medianos aportantes de bienes 

a la concentración de la zona; don 
Antonio Herrero Portas, represen
tante de los menores aportantes 
de bienes a la concentración de la 
zona.

Secretario: Don César Huidobro 
Diez, Letrado de la Jefatura del 
Instituto Nacional de Reforma y 
Desarrollo Agrario de Burgos.

Vlllamayor de Treviño, 12 de ju
lio de 1973. — El Presidente de la 
Comisión Local, José Luis Olias 
Grinda.

Ayuntamiento de Villarcayo
De conformidad con el procedi

miento señalado en las reglas 81 
y 82 de la Instrucción de Hacien
das Locales de 4 de agosto de 1952, 
en relación con el artículo 790-2 de 
la vigente Ley de Régimen Local 
de 24 de junio de 1955, las cuentas 
generales de presupuestos y de 
administración del patrimonio mu
nicipal, con sus justificantes y dic
tamen de la Comisión correspon
diente, referidas al ejercicio de 
1972, quedan expuestas al público 
para oír reclamaciones, en la Se
cretaría de la Corporación duran
te quince días hábiles.

En este plazo y ocho días más, 
podrán formular por escrito los 
reparos y observaciones que juz
guen oportunos personas natura
les y jurídicas del Municipio, ante 
la propia Corporación, con suje
ción a las normas establecidas pa
ra la aprobación definitiva de di
chos textos legales.

Villarcayo, 7 de julio de 1973.— 
El Alcalde, S. Villanueva.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Villorobe, Pineda de la Sierra, 
Cilleruelo de Arriba, Barrio de 
San Felices, Salazar de Amaya, Pe
dresa de Río Urbel, Villalba de 
Duero y Quintanarraya.

Ayuntamiento de Torrecilla 
del Monte

Instruido expediente de habili
tación y suplemento de crédito 
dentro del presupuesto ordinario 
vigente con aplicación al superá
vit del ejercicio anterior, para 
atender al pago de obligaciones 
imprevistas, cuyo detalle consta en 
aquél, se hace público que se halla 
expuesto dicho expediente en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de quince días, a los 
efectos de oir reclamaciones, de 
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conformidad con el artículo 691 de 
la Ley de Régimen Local (texto re
fundido de 24 de junio de 1955).

Torrecilla del Monte, 30 de junio 
de 1973.—El Alcalde, Román Gar
cía.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Celadilla Sotobrín, Frandovi- 
nez, Belbimbre y Cabía.

Ayuntamiento de Ibeas 
de Juarros

De conformidad con el procedi
miento señalado en las reglas 81 
y 82 de la Instrucción de Hacien
das Locales de 4 de agosto de 1952, 
en relación con el artículo 790-2 de 
la vigente Ley de Régiemen Local 
de 24 de junio de 1955, quedan ex
puestas al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento y durante 
el plazo de 15 días, las siguientes 
cuentas municipales:

La cuenta general del presupues
to municipal ordinario de 1972.

Cuenta de administración del 
patrimonio municipal.

Cuenta de valores independien
tes y auxiliares del presupuesto.

En este plazo y ocho días más, 
podrán formular por escrito los 
reparos y observaciones que juz
guen oportunos personas natura
les y jurídicas del Municipio, ante 
la propia Corporación, con suje
ción a las normas establecidas pa
ra la aprobación definitiva de di
chos textos legales.

Ibeas de Juarros, 6 de julio de 
1973.—El Alcalde, Anastasio Fuen
tes.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Rucandio, Villanueva de Odra, 
Fresno de Rodilla, Citores del Pá
ramo, Villaescüsa la Sombría y 
Castrillo de Murcia.

Nbi».la K, «w

Ayuntamiento de Quintana- 
rraya

La Corporación municipal que 
presido ha tomado el acuerdo de 
aprobación del puresupuesto mu
nicipal ordinario para el ejercicio 
1973, en las condiciones previstas 
en el articulo 681 de la vigente Ley 
de Régimen Local (texto refundido 
de 24 de junio de 1955).

Y al objeto de que puedan pre
sentarse contra la aprobación del 
mencionado presupuesto las recla
maciones que se estimen pertinen

tes, se halla expuesto al público di
cho documento en la Secretaría 
municipal, por término de quince 
días hábiles y publicado en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, se
gún el articulo 682, durante cuyo 
plazo pueden formularse reclama
ciones, las que se presentarán al 
limo, señor Delegado de Hacienda 
de la provincia, por conducto de la 
Corporación municipal, teniendo 
personalidad para interponerlas a 
tenor del art. 683 de dicha Ley:

a) Los habitantes del territorio 
municipal.

b) Las personas interesadas di
rectamente, aunque no habiten en 
territorio de la Entidad Local.

c) Las Corporaciones, Asociacio
nes y personas jurídicas en gene
ral, radiquen o no en el territorio 
de la entidad, cuando el presu
puesto afecte a sus intereses.

Los no residentes podrán presen
tar sus reclamaciones en la Dele
gación de Hacienda, advirtiéndose 
que no se admitirán otras recla
maciones que las que se basen en 
cualquiera de las causas señaladas 
en el artículo 684 de dicho Cuerpo 
Legal y dentro del plazo indicado.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y efectos.

Quintanarraya, a 11 de julio de 
1973.—El Alcalde, Pedro P.

Ayuntamiento de Gredilla 
de Sedaño

Con arreglo al artículo 42 a) del 
Reglamento de Población y De
marcación Territorial de las Enti
dades Locales, ha sido socilitado 
por los cabezas de familia del pue
blo de Gredilla de Sedaño, la crea
ción en dicha localidad de una En
tidad Menor, coincidiendo' los lí
mites de su jurisdicción territorial 
con los del actual municipio del 
mismo nombre y asignación de los 
bienes que pertenecen a su Ayun
tamiento.

Lo que se hace público a fin de 
que, quienes lo consideren opor
tuno, puedan presentar reclama
ciones en el plazo de 30 días, advir
tiendo que pasado este plazo, no 
se admitirá ninguna.

Gredilla de Sedaño, 10 de julio 
de 1973.—El Alcalde, José Serna.

Ayuntamiento de Quintana- 
orfuño

Instruido expediente de suple
mento de crédito dentro del pre

supuesto ordinario vigente con. 
aplicación. al superávit del ejerci
cio anterior para atender al pago 
de obligaciones imprevistas, cuyo 
detalle consta en aquél, se hace •. 
público que se halla expuesto di
cho expediente en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, por térmi
no de quince días, a ios efectos de 
oir reclamaciones, de conformi
dad con el art. 691 de la Ley de 
Régimen Local (texto refundido 
de 24 de junio de 1955).

Qunitanaortuño, a 7 de julio de 
1973.—El Alcalde, D. Solana.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Cuevas de San Clemente, Las 
Quintanillas, Cilleruelo de Abajo 
y Villalbilla de Gumiel.

Ayuntamiento de Buniel
Formados y aprobados por este 

Ayuntamiento los padrones de ar
bitrio municipal de riqueza urba
na, tasa de desagüe de canalo
nes, arbitrio municipal de riqueza 
rústica, impuesto tenencia de pe
rros y bicicletas, y de aprovecha
miento de los molinos, correspon
dientes al año actual, quedan de 
manifiesto al público en la Secre
taria municipal, por término de 
quince dias hábiles, durante los 
cuales, pueden ser examinados li
bremente y formular contra ellos 
cuantas reclamaciones se conside
ren legales, pues transcurrdio el 
cual se dispondrá su cobro regla
mentario.

Buniel, 3 de julio de 1973. — El 
Alcalde, José de la Fuente.

Hunnclos Particulares
CAJA DE AHORROS 

MUNICIPAL DE BURGOS
Extravío de la libreta número- 

98.698-9, de la Oficina Central.
Plazo de reclamaciones, 30 días.

4.089.-50,00

Extravío de la libreta número 
3.878-3, de la Oficina de Lerma.

Plazo de reclamaciones, 30 días.
I 4.089.-50,00

Extravío de la libreta número
4.129, de la Oficina de Lerma.

Plazo de reclamaciones, 30 días.
4.089.-50,00

Imprenta Provincial


